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INTRODUCCION 
 

El  presente Plan de Equipamiento de Establecimientos de Salud 2027 -2029  de la 
Región Moquegua es un documento  de gestión que tiene por finalidad la identificación  y 
priorización del equipamiento de los establecimientos de Salud de la Región enmarcados 
prioritariamente en los programas presupuestales 0002 Salud Materno Neonatal, 0016 
prevención y Control de la Tuberculosis y VIH/SIDA, 0017 Enfermedades Metaxénicas y 
Zoonosis, 0018 Enfermedades No Transmisibles, 0024 Prevención y Control del Cáncer,  
0068 Reducción de la vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres. 0104 
Reducción de la Mortalidad por Emergencias y Urgencias Médicas, 0129 Prevención y 
Manejo de Condiciones Secundarias de Salud  en Personas con Discapacidad y 1001 
Productos Específicos para Desarrollo infantil  Temprano. 
 
El desarrollo del Plan  se establece en el marco del documento Técnico: Lineamientos 
para la Elaboración del Plan de Equipamiento de Establecimientos de Salud  en Areas 
Relacionadas a Programas Presupuestales. 
 
El Director Regional de Salud Moquegua es responsable de la actualización  anual  del 
Plan de Equipamiento de Establecimientos de Salud de su  ámbito de responsabilidad. 
 
El presente Plan contiene el Objetivo Central que busca fortalecer la atención de la 
población;  la caracterización de la Región; Análisis de la Oferta de Salud; Diagnóstico  
situacional del  equipamiento de los establecimientos de salud; la priorización del 
equipamiento; la identificación de Metas  Físicas y Financieras; Programación del Gasto 
Por Pliego, Unidades  Ejecutoras y Establecimientos de salud  y la sostenibilidad del Plan 
de Equipamiento. 
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PLAN DE EQUIPAMIENTO  EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE LA REGIÓN 

MOQUEGUA 

1. OBJETIVO 
 

Fortalecer la atención de la población  a través de la propuesta de reposición y 
equipamiento  nuevo de los establecimientos de salud  de la Región Moquegua. 

 

2. BASE LEGAL   

• Ley N° 26842, Ley General de Salud y sus modificaciones. 

• Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud y sus 
modificaciones. 

• Resolución Ministerial N° 546-2011/MINSA, que aprueba la 
Norma Técnica de Salud N° 021-MINSA/DGSPN.V.03 
denominada Categorías de Establecimientos del Sector 
Salud. 

• Resolución Ministerial Nº 533-2016/MINSA., que establece 
los: “Lineamientos para la elaboración del Plan Multianual 
de Mantenimiento de la Infraestructura y el Equipamiento de 
los Establecimientos de Salud”. 

• Resolución Ministerial N° 660-2014/MINSA, que aprueba la 
NTS N° 110-MINSA/DGIEM-V.01 “Infraestructura y 
Equipamiento de los Establecimientos de Salud del 
Segundo Nivel de Atención”. 

• Resolución Ministerial N° 045-2015/MINSA que aprueba la 
NTS N° 113-MINSA/DGIEM-V.01 “Infraestructura y 
Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Primer 
Nivel de Atención”. 

• Resolución Ministerial N° 862-2015/MINSA que aprueba la 
NTS N° 119-MINSA/DGIEM-V.01 “Infraestructura y 
Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Tercer 
Nivel de Atención”. 

• Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
006-2020-EF/63.01. 

. 
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3. CARACTERIZACIÓN DE LA REGIÓN 
 

             CARACTERÍSTICAS GENERALES 

              Año de creación de la Región 02 de Enero de 1837 
 

          Distribución Política de la Región: 

           Capital      :  Moquegua 

           Superficie :            15,734   Km2. 

 
            Límites:  

       Norte    : Arequipa 

       Sur                :   Tacna 

       Este    : Tacna y Puno 

       Oeste    : Océano Pacífico 

 

        Principales recursos de la región: 

•  Plantaciones de olivos de Ilo.  

• Sembríos de palta de Samegua.  

• Centro de producción de frutales, sobre todo de limón, lima y damascos en 
Omate.  

• Crianza de ganado vacuna en casi toda la Región 

• El pastoreo de ganado ovino y lanar también constituye una importante 
actividad en la zona alto andina de la Región 

• Riquezas cupríferas en las minas de Quellaveco y Cuajone.  

• La energía en general, proviene de la central térmica de Ilo, que tiene una 
gran área de influencia 

• En el puerto de Ilo, se encuentra la fábrica 
de harina y aceite de pescado más grande del país.  

• Existe en la región una pequeña industria de vinos y pisco. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Olivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Palta
https://es.wikipedia.org/wiki/Fruta
https://es.wikipedia.org/wiki/Citrus_%C3%97_limon
https://es.wikipedia.org/wiki/Lima_(fruta)
https://es.wikipedia.org/wiki/Damasco_(fruta)
https://es.wikipedia.org/wiki/Oveja
https://es.wikipedia.org/wiki/Lana
https://es.wikipedia.org/wiki/Cobre
https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto
https://es.wikipedia.org/wiki/Harina_de_pescado
https://es.wikipedia.org/wiki/Aceite_de_pescado
https://es.wikipedia.org/wiki/Pescado
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Vino
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TABLA N° 01 

INDICADORES DEMOGRÁFICOS 

  
    

 

Indicadores  
Unidad de 

medida  
Fuente  

Período 
(años)  

PERÚ  Región 

Población total  habitantes  MINSA 2024 34110973 207418 

Densidad poblacional (*)  hab/Km2  MINSA 
2024 

26.6 13.2 

Población < 15 años  %  MINSA 
2024 

24.7 20.8 

Población > 64 años  %  MINSA 
2024 

8.6 9.7 

Razón de dependencia  x 100 hab.  MINSA 
2024 

50.0 43.9 

Tasa bruta de natalidad  x 1,000 hab.  MINSA 2024 18.1 13.5 

Nacimientos anuales  nacimientos  MINSA 2024 557.489 2704 

Tasa bruta de mortalidad  x 1,000 hab.  MINSA 2024 6.0 7.0 

Defunciones anuales  muertes  MINSA 2024 226.997 1428 

Tasa de crecimiento anual  x 100 hab.  MINSA 2024 0.9 0.73 

Tasa global de fecundidad  hijos x mujer  MINSA 2023 1.8 1.2 

Población urbana  %  MINSA 2023 79.8 86.7 

Esperanza 
de vida al 
nacer  

Total  3 MINSA 2024 77.0 79.0 

Hombres  3 MINSA 2024 74.3 76.4 

Mujeres  3 MINSA 2024 79.8 81.8 

      

(*) Calculada en base a la población total y la superficie territorial. 
       
FUENTE:   MINSA 2024 
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A. CARACTERÍSTICAS SOCIALES 

A nivel Perú, el 93.8 % de la población mayor de 15 años es alfabeta. Sin embargo en 
la región Moquegua es el 96.3 %. 

En lo relacionado al acceso de la población nacional a los servicios básicos el 89.9% 
tiene acceso a servicio de agua, el 90.9 % acceso a saneamiento y el 95.8 % a 
electricidad. 

TABLA N° 02 
INDICADORES DE DETERMINANTES SOCIALES 

  
     

Indicadores  
Unidad de 

Medida  
Fuente  

Período 
(años)  

PERÚ  Región 

Población alfabeta 
(15+ años)  

Total  %  
INEI 

ENAHO 
2023 93.8 96.3 

Hombres  %   2023 96.7 98.8 

Mujeres  %   2023 91.1 93.9 

Promedio de años 
de escolaridad 
(15+ años)  

Hombre  años   

2023 

10.4 11.1 

Mujer  años   2023 10.0 10.6 

Población con 
acceso a servicios 
básicos  

Agua  %  
INEI 

ENDES 
2023 

89.9 96.6 

Agua segura  %      

Saneamiento  %  
INEI 

ENDES 
2023 

90.9 96.8 

Luz eléctrica  %  
INEI 

ENDES 

2023 
95.8 95.4 

Pobreza (Línea de 
pobreza)  

Total  %   
2023 

29.0 
13.7-
17.6 

Extremos  %   2023 5.7 2.3-3.7 

Ingreso real promedio per cápita 
mensual  

S/. 
constantes 

(año) 
 

2023 
1148 1689  

Índice de desarrollo humano (IDH)  IDH   2023 0.5858 0.6589  

Índice de densidad del estado (IDE)  IDE   2023 0.7590 0.7762  

Gasto público en 
salud (†)  

Como % del 
gasto público 
total  

%      

Gasto público 
per cápita  

S/.      

Avance en la 
ejecución del 
gasto  

%      

        
       FUENTE: INEI ENDES 2023 
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B. CARACTERÍSTICAS DE SALUD 

La mortalidad en la niñez de la Región es superior (inferior) al promedio nacional. La 
mortalidad neonatal es de 10.5 x 1,000 nacidos vivos que se encuentra dentro del 
rango del promedio nación que asciende a (6-11) x 1,000 nacidos vivos. 

 

TABLA N° 03 
INDICADORES DE MORTALIDAD        

Indicadores  
Unidad de 

Medida  
Fuente  

Período 
(años)  

PERÚ  Región 

Registro de la 
mortalidad  

Defunciones  N° SINADEF 2022 158511 899 

Sub registro  %   2022 -17.5 23.70 

Con certificación médica  %  
CDC 

MINSA 
2022 99.9 99.90 

Causas mal definidas  %   2022 1.9 1.2 

Mediana de la edad de 
fallecimiento  

N° SINADEF 2022 74 
77  

AÑOS 

Mortalidad en 
la niñez  

Neonatal   Tasa x 1,000 nv  
CDC 

MINSA 
2023 (06-11) 4-12 

Infantil  Tasa x 1,000 nv  
CDC 

MINSA 2023 (12-17) 8-16 

Menores de 5 años  Tasa x 1,000 nv  
CDC 

MINSA 2023 (16-21) 12-20 

Defunciones 
registradas en 
< 5 años por 
causas 
involucradas 
en AIEPI (‡)  

Infecciones intestinales  0%  
CDC 

MINSA 2023 1.5 0 

Infecciones respiratorias 
agudas  

0%  SINADEF 2023 12.3 11.1 

Otras infecciosas  %  
CDC 

MINSA 
2022 1.0 0,0 

Deficiencias de la 
nutrición  

%  SINADEF 2023 1.0 0,0 

Perinatales  %  
CDC 

MINSA 
202 30.6 55,6 

Todas las causas  %  SINADEF 2023 3.7 2.0 

Defunciones 
registradas 
por:  

Homicidio  N° SINADEF 2023 1129 1 

Suicidio  N°  SINADEF 2023 707 8 

Accidente de tránsito  N°  SINADEF 2023 1763 8 

Tasas de 
mortalidad 
estandarizadas 
por grupos de 
causas (§)  

Enfermedades 
transmisibles  

x 100,000 hab.  SINADEF 2023 146.50 163.40 

Tumores  
Tasa x 100,000 

hab.  
SINADEF 2023 111.2 97.9 

Enfermedades del aparato 
circulatorio  

Tasa x 100,000 
hab.  

SINADEF 2023 120.4 99.4 

Causas externas  
Tasa x 100,000 

hab.  
SINADEF 2023 48.4 56.5 
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TABLA N° 04 
INDICADORES DE MORBILIDAD 

       

Indicadores  Unidad de Medida  Fuente  
Periodo 
(años)  

PERÚ  Región 

Tétanos neonatal  
00 

MINSA 
SNVE 

2023 
0 0 

Tasa x 10,000 nv   2023  0.0 

Tos ferina  

(ǁ)  
MINSA 
SNVE 

2023 
0 0 

x 100,000 hab.  
MINSA 
SNVE 

2023 
0 0.0 

Hepatitis B  

 (ǁ)  
MINSA 
SNVE 

2023 
870 4 

Tasa x 100,000 
hab.  

MINSA 
SNVE 

2023 
2.6 2.0 

Fiebre amarilla  0.(ǁ)  
MINSA 
SNVE 

2023 
28 0 

Tuberculosis  Todas las formas  
 (ǁ)  2023 2023   

x 100,000 hab.  2023 2023 93.5 94.7 

Malaria  

P. falciparum (¶)  

0.(ǁ)  2023 2023 3481 0 

Tasa x 100,000 
hab.  

MINSA CDC 2023    10.3 0 

P. vivax  

0.(ǁ)  MINSA CDC 2023 19077 0 

Tasa x 100,000 
hab.  

MINSA CDC 2023 56.40 0 

Todas las formas  

0.(ǁ)  MINSA CDC 2023 22558 0 

x 100,000 hab.  
MINSA 
SNVE 

2023 66.7 0 

Dengue sin señales de alarma  

0.(ǁ)  MINSA CDC 2023 256.641 0 

Tasa x 100,000 
hab.  

MINSA CDC 2023 758.5 0 

Leishmaniosis  

0.(ǁ)  MINSA CDC 2023 5424 0 

Tasa x 100,000 
hab.  

MINSA CDC  16.0 0 

Enfermedad de Carrión  0.(ǁ)  MINSA CDC 2023 17 0 

Peste  0.(ǁ)  MINSA CDC 2023 00 0 

Rabia humana silvestre  0.(ǁ)  MINSA CDC 2023 00 0 

VIH infectados  N° MINSA CDC 2023 9742 51 

SIDA  

N MINSA CDC 2023 1437 5 

Tasa x 100,000 
hab.  

MINSA CDC 
2023 

4.2 2.5 

Razón hombre: mujer SIDA    MINSA CDC  3.5 1.5 

Sífilis congénita  11 MINSA CDC 2023 366 2 

Bajo peso al nacer (< 2.5 Kg)  %  MINSA CDC 2023 7.4 4.2 

EDA en <5 años  Tasa x 1,000 <5ª  MINSA CDC 2023 177.9 214.4 

Neumonía en <5 años  Tasa x 1,000 <5ª  MINSA CDC 2023 3.9 7.1 

Desnutrición 
< 5 años 
(Patrón 
OMS)  

Global  MINSA CDC MINSA CDC 2023 2.6 1.1 

Aguda  MINSA CDC MINSA CDC 2023 0.6 0.3 

Crónica  MINSA CDC MINSA CDC 2023 11.5 2.5 

Madres o gestantes adolescentes 
15-19 años   

%  MINSA CDC 2023 9.2 7.5 
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Las principales causas de morbilidad en la región son: las infecciones de vías 
respiratorias superiores 42,181 casos (14.04%), enfermedades de la cavidad bucal 
40,109 casos (13.35%), obesidad y otros de hiperalimentación  32,670 casos      
(10.87%), enfermedades del esófago del estómago y del duodeno 11,601 casos 
(3.86%) entre otros. 

                                                                 TABLA Nº 05 

  PRINCIPALES CAUSAS DE MORBILIDAD  GENERAL  2025 

Nro.  CAUSAS DE MORBILIDAD  GENERAL CASOS % 

1 
(J00 - J06) INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 
SUPERIORES 42181 14.04 

2 
(K00 - K14) ENFERMEDADES DE LA CAVIDAD BUCAL DE LAS 
GLANDULAS SALIVALES Y DE LOS MAXILARES 40109 13.35 

3 (E65 - E68) OBESIDAD Y OTROS DE HIPERALIMENTACION 32670 10.87 

4 
(K20 - K31) ENFERMEDADES DEL ESOFAGO DEL ESTOMAGO Y 
DEL DUODENO 11601 3.86 

5 (E50 - E64) OTRAS DEFICIENCIAS NUTRICIONALES 9139 3.04 

6 (M40 - M54) DORSOPATIAS 8901 2.96 

7 (M00 - M25) ARTROPATIAS 7666 2.55 

8 (M60 - M79) TRASTORNOS DE LOS TEJIDOS BLANDOS 7257 2.41 

9 (A00 - A09) ENFERMEDADES INFECCIOSAS INTESTINALES 5855 1.95 

    10 

(R10 - R19) SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL 
SISTEMA DIGESTIVO Y EL ABDOMEN 5418 1.80 

  LAS  DEMAS  CAUSAS 129709 43.16 

 TOTAL  GENERAL  300506 100.00 

 Fuente:  HIS/OEGI/MINSA  2025   
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4. ANÁLISIS DE LA OFERTA DE SALUD 
La Región Moquegua, está a cargo de 73 establecimientos de salud de los cuales 
el 31.51 % corresponde a la categoría I-1, el 28.77 % a la categoría I-2, el 27.40 
% a la categoría I-3, el 1.37 % a la categoría II-1, el 1.37 % a la categoría II-2 y 
el 9.59% no categorizados;  

TABLA Nº 06 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SEGÚN 
CATEGORIA 

   

CATEGORIA TOTAL % 

I-1 23 31.51% 

I-2 21 28.77% 

I-3 20 27.40% 

II-1 1 1.37% 

II-2 1 1.37% 

Sin Categoría 7 9.59% 

TOTAL 73 100.00% 

Fuente: Registro Nacional de Establecimientos de Salud 
                                     

Los establecimientos de salud de la región son responsabilidad de 03 unidades 
ejecutoras, como se muestra en el Tabla N° 07.   

 

TABLA Nº 07 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SEGÚN UNIDAD 

EJECUTORA 

UNIDA EJECUTORA 
NRO 
EESS 

% 

1394. HOSPITAL REGIONAL  
           MOQUEGUA 

1 1.37% 

1172.   SALUD ILO 14 19.18% 

884.    SALUD MOQUEGUA 58 79.45% 

TOTAL 73 100.00% 

Fuente: Registro Nacional de Establecimientos de Salud 

 

TABLA Nº 08 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SEGÚN UNIDAD EJECUTORA Y CATEGORIA         

UNIDAD EJECUTORA I-1 I-2 I-3 II-1 II-2 
Sin 

Categoría 
Total 

general 

1394. HOSPITAL REGIONAL    
          MOQUEGUA 

        1   1 

1172. SALUD ILO 1 5 5 1   2 14 

  884. SALUD MOQUEGUA 22 16 15     5 58 

TOTAL 23 21 20 1 1 7 73 

Fuente: Registro Nacional de Establecimientos de Salud 
 

En la Región Moquegua, la provincia de Mcal.  Nieto, es la que cuenta con el 
mayor número de establecimientos de salud (32) más 01 Hospital, seguido de 
las provincias de General Sánchez Cerro, con 27 establecimientos de salud y 
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finalmente la provincia de Ilo con 14 establecimientos de salud incluido 01 
hospital.  

 

TABLA Nº 09 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SEGÚN PROVINCIA 

PROVINCIA 
NRO 
EESS 

% 

GENERAL SANCHEZ CERRO 27 36.99% 

ILO 14 19.18% 

MARISCAL NIETO 32 43.84% 

TOTAL 73 100.00% 

Fuente: Registro Nacional de Establecimientos de salud 
 
 

5. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DEL EQUIPAMIENTO  DE LAS UNIDADES    
PRODUCTORAS DE SERVICIOS DE SALUD - UPSS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE LA REGIÓN. 

 
    En la Región se ha realizado una evaluación del estado del equipamiento 
tomando  como referencia  la  norma de infraestructura y equipamiento del primer 
y segundo nivel (Normas Técnica de Salud N° 110 y 113-MINSA/DGIEM V.01), 
identificándose la infraestructura y equipamiento que requieren mantenimiento. 

 

6. PRIORIZACIÓN DEL  EQUIPAMIENTO.   
 

En base al Plan  del Equipamiento de los Establecimientos de Salud la Región 
Moquegua, se ha actualizado y priorizado la reposición    para el año 2025  como 
el de mayor prioridad. 

El financiamiento del Plan de Equipamiento se realizará principalmente con los 
siguientes programas  presupuestales: 
  
0002 Salud Materno Neonatal 
 0016 Prevención y Control de la Tuberculosis y VIH/SIDA  
0017 Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis 
0018 Enfermedades No Transmisibles. 
0024 Prevención y Control del Cáncer. 
0068 Reducción de la vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres. 
0104 Reducción de la Mortalidad por Emergencias y Urgencias Médicas 
0129 Prevención y Manejo de Condiciones Secundarias de Salud  en Personas    
           con Discapacidad. 
1001 Productos Específicos para Desarrollo infantil  Temprano. 
 
Habiendo  la posibilidad de  que puedan ser atendidos de acuerdo a las diversas 
categorías presupuestales, programas presupuestales y acciones centrales con 
otras fuentes de financiamiento ( Donaciones y transferencias, recursos 
directamente recaudados y recursos determinados). 
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7. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPAMIENTO. 
 

De acuerdo a la aplicación de los criterios contemplados en los: “Lineamientos 
para la elaboración de Planes  del Equipamiento de los Establecimientos de 
Salud”, se ha identificado que se requiere equipamiento para reposición. 

a)    EQUIPAMIENTO POR REPOSICION. 

                   Se ha identificado que en la Región Moquegua se requiere la reposición  de  
82  equipos de los cuales  77 son equipos Biomédicos, 2 equipos 
Electromecánicos  y 03  vehículos. 

                    El Programa Presupuestal de Salud Materno Neonatal es el que 
requiere la reposición de  mayor número de equipamiento ( 36.59%), lo sigue el 
programa presupuestal  Reducción de la mortalidad por Emergencias y Urgencias 
médicas. (36.59%), Productos Específicos para Desarrollo infantil  Temprano  
(10.98%) como se muestra  en la Tabla 10. 
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TABLA N° 10 

 
NECESIDADES DE  EQUIPAMIENTO POR REPOSICION SEGÚN 

PROGRAMAS PRESUPUESTALES   

       

PROGRAMAS 
PRESUPUESTALES  

TIPOS DE EQUIPOS 

TOTAL  % BIOMEDIC
OS 

ELECTROME
CANICOS 

VEHICUL
O 

0002 SALUD MATERNA  
          NEONATAL 

28 2   30 36.59 

0016 PREVENCIÓN Y  
         CONTROL DE LA    
     TUBERCULOSIS Y VIH/SIDA 

7 0  0 7 8.54 

0018   ENFERMEDADES  NO   
            TRANSMISIBLES 

2 
 

          0  
  2 2.44 

0104 REDUCCIÓN DE LA  
         MORTALIDAD POR 
EMERGENCIAS Y URGENCIAS  
         MEDICAS 

27 0 3 30 36.59 

0129  PREVENCIÓN Y MANEJO  
          DE CONDICIONES 
SECUNDARIAS DE SALUD EN  
          LAS PERSONAS CON  
          DISCAPACIDAD 

4 0              0   4 4.88 

1001 PRODUCTOS       
          ESPECÍFICOS PARA  
          DESARROLLO INFANTIL   
          TEMPRANO  

9 0   9 10.98 

TOTAL  GENERAL 77 
 
2  

3 82 100.00 

Fuente: Formato Nro. 8  del  PEES  2027 – 2029. 
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   8.   METAS FÍSICAS Y FINANCIERAS DEL PLAN 
 

De acuerdo a los Listados de Priorización de Equipamiento  por Reposición se 
requiere reponer  82 activos que representa el monto de  S/. 4 452,746.00 que está 
distribuido de la siguiente manera: 77 equipos biomédicos  por la  suma  de S/. 2 
643,746.00 soles, 2 equipos electromecánicos por un monto de S/. 9,000.00 soles  
y  3  vehículos por  S/.  1”800,000.00 soles. 

 

TABLA Nº 11 

COSTEO DE LAS NECESIDADES  DE  EQUIPAMIENTO POR 
REPOSICION POR TIPO DE EQUIPO 
   

TIPO E EQUIPO 
EQUIPOS CON 

NECESIDADES DE 
MNTO. 

COSTO DE 
MNTO. S/ 

BIOMEDICO 77 2 643,746.00 

ELECTROMECANICO 2 9,000.00 

VEHICULO 3 1 800,000.00 

TOTAL GENERAL 82 4 452,746.00 

Fuente: Formato Nro. 8  del PEES 2027 -  2029 

 

9. PROGRAMACION DEL GASTO POR UNIDAD EJECUTORA, CALENDARIZADO  
        EN TRES AÑOS 
        

A partir del orden de Prelación del Listado de Priorización  de Equipamiento  se ha  
determinado  que dado el requerimiento de Equipamiento por reposición,  así como el 
monto de actualización  del Plan  que tendrá una programación  de  3 años en las 
cuales se detalla la programación  de acuerdo al tipo de equipamiento , Unidad 
Ejecutora y Programa presupuestal  para el primer año se indica el monto  programado. 
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TABLA N° 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formato Nº 8 PEES 2027 - 2029 

 

TABLA N° 12 

 
NECESIDADES DE EQUIPAMIENTO  POR REPOSICION POR TIPO DE EQUIPAMIENTO 

MULTIANUAL 
         

TIPO DE 
EQUIPAMIENTO 

AÑO 2027 AÑO 2028 AÑO 2029 TOTAL  GENERAL 

CANT. MONTO  S/. CANT. MONTO S/. CANT. MONTO S/. CANT. MONTO  S/. 

BIOMEDICO 67 2 444,246.00 10 199,500.00 0  77 2 643,746.00 

ELECTROMECANICO 1 4,500.00 1 4 500.00    0  0 2               9,000.00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

VEHICULO 3 1 800,000.00 0   
 

  3 1 800,000.00 

TOTAL GENERAL 71     4 248,746.00 11 204,000.00 0 0 82 
                                                                                                

4 452,746.00 

Fuente: Formato Nro. 8  del PEES 2027 – 2029 

NECESIDADES  DE EQUIPAMIENTO  POR REPOSICION SEGÚN UNIDAD EJECUTORA 
         

UNIDAD EJECUTORA 
AÑO 2027 AÑO 2028 AÑO 2029 TOTAL GENERAL 

CANT. MONTO   S/. CANT. MONTO   S/. CANT. 
MONTO   

S/. 
CANT. MONTO  S/. 

401-1172: REGION 
MOQUEGUA - SALUD 
ILO 

71 4,248,746.00 11 204,000.00 0       0 82 4,452,746.00 

TOTAL  GENERAL 71 4 248,746.00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              11 204,000.00 0 0 82 4,452,746.00 

Fuente: Formato Nro. 8 del PEES 2027 – 2029 



 

 
Región Moquegua 

 

(PEES)   2027 -  2029 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA Nº 14 
 

NECESIDADES DE EQUIPAMIENTO POR REPOSICION SEGÚN PROGRAMA PRESUPUESTAL 
MULTIANUAL 

       

PROGRAMAS 
PRESUPUESTALES  

AÑO 2027 AÑO 2028 AÑO 2029 TOTAL GENERAL 

CANT. MONTO  S/. CANT. MONTO S/. CANT. MONTO  s/. CANT. MONTO S/. 

0002 SALUD 
MATERNO  
NEONATAL 

24 930,746.00 6 160,500.00   30 1 091,246.00 

0016 PREVENCION 
Y CONTROL DE LA 
TUBERCULOSIS Y 
VIH/SIDA 

5 57,500.00 2 36,000.00   7 93,500.00 

0018   
ENFERMEDADES  
NO  TRANSMISIBLES 

2 130.000.00       2 130,000.00 

0104 REDUCCIÓN 
DE LA MORTALIDAD 
POR EMERGENCIAS 
Y URGENCIAS 
MEDICAS 

29 2 949,500.00 1 2,500.00   30 2 952,000.00 

0129  PREVENCIÓN 
Y MANEJO DE 
CONDICIONES 
SECUNDARIAS DE 
SALUD EN LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPAC+A40 

4 93,000.00         4 93,000.00 

1001 PRODUCTOS 
ESPECÍFICOS PARA 
DESARROLLO 
INFANTIL 
TEMPRANO  

7 88,000 2 5,000.00   9 93,000.00 

TOTAL  GENERAL 71 4 248,746.00 11 204,000.00 0 0 82 4,452,746.00 
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ANEXOS 

 
 

ANEXO 01:  FORMATOS DE LA EVALUACION DEL EQUIPAMIENTO. 
  

-   FORMATO  Nro.  8: REPOSICION DE EQUIPOS 2026 -2028. 
 

-   FORMATO   Nro. 8: REPOSICION DE EQUIPOS ADICIONAL 2027 – 
2029. 

 

 
             

ANEXO 02:  DOCUMENTACION  DEL   FORMATO  Nro.  8 
  

-   OFICIO NRO. D002155 -2025 –DGOS -MINSA. 
OPINION  TECNICA AL PLAN DE EQUIPAMIENTO DE LOS  
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE LA DIRESA MOQUEGUA 
PARA EL PERIODO 2027 -2029. 
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ANEXO 01 
 

FORMATOS DE LA EVALUACION DEL EQUIPAMIENTO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO Nro.  08 
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ANEXO 02 
 

DOCUMENTACION  DEL  FORMATO  Nro.  8 
 

 














